
Ambato, 11 de Mayo del 2017 

Señor. 

Gustavo Freire V. 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA AVENTURA. 

AVENCAS.A.. 
   

  

De nuestras consideraciones. 

Por medio de la presente tenemos a bien comunicarle a usted señor Gerente, que al 

fallecimiento de nuestro padre quien en vida fue el señor MÉNTOR ELIECER ARCOS 

VÁSQUEZ, quedamos como herederos de la parte que a él le correspondió nosotros sus 

hijos, FREDDY MARCELO ARCOS MONTENEGRO, EDSSON FERNANDO ARCOS 

MONTENEGRO Y ELIZABETH CRISTINA ARCOS MONTENEGRO, es decir el cincuenta por 

ciento del causante; y el otro cincuenta por ciento corresponde a nuestra madre la señora 

NORMA LILI MONTENEGRO SALINAS, como ex conyugue sobreviviente, y con derecho a 

gananciales, según consta en el Acta de Posesión efectiva conferida en el cantón Ambato, 
por la Notaría Sexta doctora Cyntia Parra Navas, el veintiuno de Diciembre del año dos mil 

dieciséis, sobre las 40 acciones que poseemos en la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 

CARGA PESADA AVENTURA CARGA AVENCA S.A. Además queremos darle a conocer que 

hemos procedido a transferir las 40 acciones de un dólar cada una, a favor de nuestro 

hermano EDSSON FERNANDO ARCOS MONTENEGRO. Lo que ponemos en su 

conocimiento para que se tome nota en el libro de acciones y accionistas. 

+ Nacionalidad: Ecuatoriano 

+ Tipo de Inversión: Nacional 

* Acciones: 40 acciones de 1 dólar c/u 

Por la favorable atención que se digne dar a la presente nos suscribimos de usted. A la 

firma del presente documento comparecemos NORMA LILI MONTENEGRO SALINAS ,



FREDDY MARCELO ARCOS MONTENEGRO, ELIZABETH CRISTINA ARCOS 
EDSSON FERNANDO ARCOS MONTENEGRO, por sus propios derechos. 

NORMA LILI MONTENEGRO SALINAS 

CC. 1704797800 

FREDDY MARCELO ARCOS MONTENEGRO 
EC 1802513877 

A 
ELIZABETH CRISTINA ARCOS MONTENEGRO 

C.C. 1803580628 

EDSSON FERNANDO ARCOS MONTENEGRO 

C.C. 1802962546 

 



Gs. 
Factura: 001-002-000019937      

   

20171801009D01799 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N' 20171801009001799' 

Ante mí, NOTARIO(A) CARLOS MILTON LASCANO FRIAS de la NOTARÍA NOVENA , comparecaín) EDSON FER 
ARCOS MONTENEGRO portador(s) de CÉDULA 1802962548 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de sand. estado 
evil CASADO(A), domicillado(a) en AMBATO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calicad de COMPARECIENTE: 
ELIZABETH CRISTINA ARCOS MONTENEGRO portadoría) de CÉDULA 1803580828 de nacionalidad ECUATORIANA. 
mayorías) de dad, estado civl SOLTERO(A), domicilado(a] en AMBATO, POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de 
COMPARECIENTE: NORMA LILI MONTENEGRO SALINAS portadoría) de CEDULA 1704797800 de nacionalidad 

ECUATORIANA, mayories) de edad, estadó'civil DIVORCIADO(A). domicilado(a) en AMBATO. POR SUS PROPIOS 
DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; FREDOY MARCELO ARCOS MONTENEGRO poracor(a) de CÉDULA 
1802513877 de nacionalidad ECUATORIANA. mayores) de aaa, estado cri DIVORCIADO(A). comicitaco(a) en AMBATO. 
'POR SUS PROPIOS DERECHOS en calidad de COMPARECIENTE; guientes) declara(m.gue la(s) frmaís) constamo(s) an el 

documento que antncada OFICIO DIRIGIDO A LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE Y CARGA PESADA AVENTURA CARGA 
AVENCA SA, es(son) suya(a),1a(2) mismajs] que usatn) en 1ocos sus actas públicos y privados, siendo en consecuencia 
úautóntica(s). SEÑORES MONTENEGRO SALINAS NORMA LILI, DIREC: BARRIO SAN VICENTE. AMBATO. TELF. 2758008, 
ARCOS MONTENEGRO FREDOY MARCELO. DIREC. BARRIO LOS GIRASOLES. ÁMBATO, TELF. 2442163, ARCOS 
MONTENEGRO ELIZABETH CRISTINA DIREC. BARRIO SAN VICENTE. AMBATO, TELF. 0883912352, ARCOS 
MONTENEGRO EDSSON FERNANDO. DIEC. BARRIO LOS LAURELES, TELF. 2442254, ADEMÁS LOS 
COMPARECIENTES AUTORIZAN SE OBTENGA EL CERTIFICADO UNICO DEL REGISTRO CiVIL PARA SER 
AGREGADOS, CONFORME EL ART. 75 DE LA LOGIDC para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual 
oy a. La presente diligencia sa realiza en ejercicio de la atribución que me contere el numeral noveno del ariculo dieciocho 

de la Lay Notarial». El presente reconocimiento no se rafere al contanido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta 

Notaria no asume responsabiicad alguna. - Se archiva un ongnal, AMBATO, a 11 DE MAYO DEL 2017, (13:30), 

 



 



      

[rl 
E al 

vil, 

      

 



 


